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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y JUSTICIA

				788

				RESOLUCIÓN de 30 de diciembre 2016, de la Directora de Trabajo y Seguridad Social, por la que se da publicidad a la relación de entidades beneficiarias de las ayudas previstas en el Decreto 191/2003, de 29 de julio, por el que se regula la concesión de subvenciones a Asociaciones Empresariales y Organizaciones Sindicales para el desarrollo de planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación de sus recursos humanos en temas propios de sus ámbitos de actividad.

				A los efectos de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la concesión de subvenciones públicas, el Decreto 191/2003, de 29 de julio, establece en su artículo 12.4 que, sin perjuicio de la notificación expresa e individualizada de la resolución, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco una relación de las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de la citada disposición, así como de aquellas respecto de las que se haya procedido a modificar la subvención concedida, convocadas en el ejercicio 2016 mediante Orden de 1 de junio de 2016, del Consejero de Empleo y Políticas Sociales.

				A tal efecto,

				RESUELVO:

				Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en el Decreto 191/2003, de 29 de julio, por el que se regula la concesión de subvenciones a Asociaciones Empresariales y a Organizaciones Sindicales para el desarrollo de planes formativos dirigidos a mejorar la cualificación de sus recursos humanos en temas propios de sus ámbitos de actividad, convocadas en el ejercicio 2016 mediante Orden de 1 de junio de 2016, del Consejero de Empleo y Políticas Sociales, con expresión de su número de expediente, denominación de la entidad beneficiaria y cuantía de la subvención concedida, según figura en el anexo de la presente Resolución.

				En Vitoria-Gasteiz, a 30 de diciembre de 2016.

				La Directora de Trabajo y Seguridad Social,

				MARÍA ELENA PÉREZ BARREDO.
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ANEXO!

ENTIDADES BENEFICIARIAS E IMPORTES DE SUBVENCION

Epesere Enicsdsclare [—rry
180135 | Manu Robles-Arangz nstuha Fundazion Tess070
180134 Langie Aberzaeen Bazodeak sa021
0017 | CS.CC.00.de Euska 004000
180135 | Unon Generl e Trabaadores de Euskad-UST Euskad EE
100125 15BUSO. 00450
100128 | Esker Smckaaren Koobergenz £S K eattes
180135 | Confederacin Empresarl Vasea «Coniebass 2470078
180140 | Agrupasin de Sociedades Laborlesde EuskadbASLE 1513315
180130 | ELBE Asociasén de Recrsos Assteciae de Evska raomat
00121 Euseabendak 50575
10012 Garen 5503





OEBPS/images/128022.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
13-02-2017





